
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00199 CUAD.1. 

  

Atendiendo la solicitud que antecede, recibida a través del correo 
institucional del juzgado, proveniente de la parte actora, y al cumplirse 
las exigencias del art. 314 del C.G.P. se  
  
  

R E S U E L V E:  
 

  
1.-ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
respecto a la demandada MONICA YAMILE QUINTERO GALVIS.   
  
2.-DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de GILBERTO 
GOMEZ SIERRA únicamente contra MONICA YAMILE QUINTERO 
GALVIS, por desistimiento.   
  
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en contra de la citada demandada. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   
  
4.-Teniendo en cuenta que fueron practicadas medidas cautelares, se 
condena en perjuicios a la parte actora, previa demostración.   
   
5.- En consecuencia, continúese la acción contra ROSO HIGUERA 
VARGAS y MILTON ALEXANDER HIGUERA RODRIGUEZ.    
 
Ejecutoriado el presente auto, ingrese nuevamente para continuar 
con el trámite correspondiente.  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1004 CUAD. 1. 

 
 
Sería el caso definir de fondo el asunto de la referencia, sino fuera porque 
tras revisar nuevamente la actuación, se advierte que en auto de 30 de junio 
de 2021 (fol. 103) se omitió hacer un pronunciamiento expreso sobre las 
pruebas que de manera oportuna solicitaron las partes, de suerte que, en 
aras de evitar nulidades y de sanear los vicios en que se hayan podido 
incurrir, y aun cuando contra el referido proveído no se presentaron 
recursos, en ejercicio de las facultades del juez como director del proceso, 
se DISPONE:  
 
 
I.- PARTE DEMANDANTE: 
 
1. Documental: TIÉNESE como tal la aportada con la demanda. 
 
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del representante legal de la 
demandada. 
 
3.- Testimonios: Se decreta el de MAURICIO CABALLERO. La parte 
solicitante deberá hacer comparecer al testigo, so pena de prescindir de su 
declaración. 
 
4.-Exhibición de libros contables: Se NIEGA la prueba y, en su lugar, se 
ordena a la parte demandada que, dentro del término de diez días siguientes 
a la notificación de este proveído, allegue al expediente los documentos 
que reposen en su poder y que permitan esclarecer la información a que se 
refiere tal prueba, esto es, fecha de recibo de los productos, cantidades y 
valor, forma de pago, obligaciones que han sido pagadas y saldos por pagar 
a favor del demandante.  
 
5.- Así mismo, se requiere a la parte actora para que allegue en copia 
completa y legible la prueba documental denominada “cuadro de excel 

enviado por la contadora de la demandada”.  
 
II.- PARTE DEMANDADA 
 
1.- Documental: TIÉNESE como tal los documentos aportados con el escrito 
de excepciones.  
 
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante. 
 
3.- Testimonios: Se NIEGAN los testimonios solicitadas por la parte 
demandada, comoquiera que la petición no reúne los requisitos del artículo 
212 del CGP.  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Por demás, si no se enunció cuáles son los hechos concretos a probar con 
tales declaraciones, el despacho se halla imposibilitado para hacer el 
respectivo juicio de pertinencia y necesidad de la prueba.  
 
III.- DE OFICIO:  
 
1. De conformidad con los artículos 169 y 170 del CGP y en ejercicio de las 
facultades allí otorgadas, se ordena OFICIAR a BANCOLOMBIA S.A. para 
que, en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo del 
oficio respectivo, informe y remita a este despacho, con destino a este 
proceso, una relación de las consignaciones y/o transferencias efectuadas 
por la sociedad CONGELADOS TODOLISTO S.A, NIT. 900.505.532-1, 
durante el año 2019, hacia la la cuenta de ahorros No. 21560763058 cuyo 
titular es el señor FABIO GIRALDO OSPINA, identificado con C.C. No. 
79.133.744, demandante en este proceso, discriminando fecha y valor. 
OFÍCIESE. 
 
2. Allegada la prueba documental por BANCOLOMBIA S.A. así como la 
documental requerida a la parte demandada, desde ya se ordena a la 
secretaría ponerla en conocimiento, sin necesidad de auto adicional, por el 
término de tres (3) días, para lo pertinente. 
 
IV.- En atención a las pruebas decretadas, se CONVOCA a audiencia de que 
trata el artículo 392 del CGP, que se adelantará de forma virtual, a través 
de la plataforma de MICROSOFT TEAMS y que se realizará el día 29 de 
junio de 2022 a las 9:00 am. 
  
REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 
(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 
dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 
efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 
cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 
celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando clic en el 
enlace que previamente remitirá el juzgado.   

Por último, previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 
audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicará el interrogatorio 
de las partes, se recaudarán los testimonios y se evacuarán las demás 
etapas que le son propias. Se les advierte que su inasistencia dará lugar a 
las sanciones establecidas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-00092 CUA.2. 

 

Ha de partirse de la premisa de que el derecho de petición, consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, no tiene aplicación frente 

al ejercicio de funciones jurisdiccionales, toda vez que ellas están 

gobernadas por reglas de talante sustancial y procedimental, 

especiales. 

 

En tal sentido, la Corte Constitucional, en sentencia T-290 de 1993, 

expuso que «el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a 

un juez que haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, 

pues ella está gobernada por los principios y las normas del proceso 

que aquel conduce. El Juez, en el curso del proceso, está obligado a tramitar 

lo que ante él se pida pero no atendiendo a las disposiciones propias del 

derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido previstos por el C.C.A.». 
 

En ese orden de ideas y comoquiera que la solicitud precedente no se 
enmarca dentro de las funciones de orden administrativo que competen 
a los jueces, sino que es propia del trámite del proceso de la referencia, 

no es procedente darle curso, por esta vía. 

 
Con todo, se advierte que no es posible acceder a lo pedido por la 

memorialista, a saber: el levantamiento de la medida cautelar que se 
decretó sobre el vehículo de placas CMK-801, comoquiera que no 

concurre ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 597 
del C.G.P., aunado a que en el certificado de tradición del referido 

vehículo figura como propietaria la acá demandada.  

 

Por demás, tenga en cuenta la peticionaria que  la solicitud resulta 
prematura, en la medida en que el secuestro del vehículo de placa 
CMK-801, aprehendido en este asunto, no se ha materializado. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que, de conformidad con el numeral 8º 
del art. 597 del C.G.P. establece que hay lugar al levantamiento de la 
medida, entre otros eventos:  
 
“Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de 
secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento 
o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, 
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que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que 
aquella se practicó, y obtiene decisión favorable.  
 
La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante 
deberá probar su posesión. También podrá promover el incidente el 

tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia sin la 
representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será 
de cinco (5) días. Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo 
promueve, se impondrá a este una multa de cinco (5) a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales.”  
 
Es entonces esa la oportunidad procesal para que la peticionaria 
formule la solicitud de levantamiento de medida cautelar, la cual se 
tramitará como incidente, en donde, de salir avante, se condenará en 
costas y perjuicios a quien solicitó la medida. 
 

Así mismo, los documentos aportados por la que se dice poseedora, la 
señora YESICA LORENA ORREGO CARDONA, el 22 de abril de 2022, 
se ponen en conocimiento de la parte actora, por el término de cinco (5) 
días para que se pronuncie al respecto.  
 
Por Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la peticionaria, al correo 
informado en la solicitud de fecha 22 de abril del corriente año, dentro 
del término de ejecutoria de este auto. 
 

 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   
EXP. Ejecutivo No. 2020-00433 CD.1 

 
No se accede a la solicitud que antecede, relativa a que se emita 
sentencia u orden de continuar con la ejecución, comoquiera que, de 
acuerdo con las certificaciones emitidas por la empresa de mensajería, 
las citaciones para notificación personal (Art. 201 CGP) remitidas tanto 
a la dirección física como electrónica de los demandados, allegadas el 
12 de julio de 2021 (Archivo 4), arrojaron resultado negativo.  
 
Por otra parte, con los avisos de que trata el art. 292 del C.G.P., 
remitidos al demandado a la dirección electrónica, no se aportó el 
citatorio del artículo 291 ibídem, con constancia de entrega exitosa. 
 
Recuerde el memorialista que, atendiendo lo previsto en las normas 
citas – Arts. 291 y 292 del CGP – la entrega, tanto del citatorio como 
del aviso, debe producirse a la misma dirección y ambos documentos 
deben haber sido recibidos de forma satisfactoria por su destinatario, 
entrega que debe certificar la empresa de mensajería respectiva. 
 
Por ende, la parte demandante deberá realizar el enteramiento del 
mandamiento de pago en debida forma, de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o, en su defecto, proceda a notificar 
según lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00831 CUAD.1 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se 
 
  

R E S U E L V E: 
  
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso de COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS-
contra AGUSTIN PUENTES NIEVA, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren 
sido retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 20222 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
   

EXP. Ejecutivo No. 2020-00985 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 7 de mayo de 2021, 
a favor de la parte demandante y contra el demandado JULIO 
CARDENAS ORTIZ, quien se notificó de conformidad con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, el 29 de julio de 2021 (Arc. 4), y guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA-., 
contra JULIO CARDENAS ORTIZ, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.400.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00279 CD.2. 

 

1. Por cuanto así se solicitó por la parte demandante, OFÍCIESE al 
Juzgado 5º de Familia de Bogotá, para que informe si el proceso N°2017 
– 00804, tramitado en ese despacho, se encuentra terminado y si se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, entre ellas la de 
embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N-
20161087. 
 
Lo anterior, por cuanto del certificado de tradición y libertad del bien 
se desprende que la medida cautelar ordenada por ese despacho 
continúa vigente, razón por la que la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, se abstuvo de inscribir el 
embargo decretado dentro del asunto de la referencia, por este juzgado. 
 
2. Si la medida continúa vigente, el demandante deberá solicitar ante 
ese estrado judicial, en calidad de tercero interesado, la expedición y 
remisión y/o entrega del oficio respectivo, para obtener el 
levantamiento de la cautela, acreditando el interés que le asiste. (Art. 
78 num. 10 CGP). 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 7 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0353 CD.1. 

 

1. Se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de la parte 
demandante al abogado WILMER ALEXANDER CASTRO ROJAS, a 
quien se le reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 
actora. (arc.14)  
  

2. De otro lado, téngase en cuenta que la demandada MIRIAM RUIZ 
GOMEZ se notificó del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente de conformidad con el inciso 2º del art. 301 del C.G.P.  
  
3. Por otro lado, se reconoce personería al abogado OMAR ALBERTO 
ROMERO OTALORA como apoderado judicial de la demandada, en los 
términos y para los fines del poder conferido. (arc. 2)  
  
4. Así las cosas, secretaría proceda a contabilizar el término con que 
cuenta la demandada para proponer excepciones y a cargar, en el 
micrositio del juzgado, copia de la demanda, sus anexos y de este auto. 
Déjense las constancias del caso.  
 

5. Finalmente, sobre la solicitud de terminación allegada por la parte 
demandada, córrasele traslado al actor, junto con sus anexos, por el 
término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 del CGP, para 
que manifieste lo pertinente, y si es el caso, proceda de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P. 
 
La secretaría surte el traslado de la solicitud y sus anexos. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00423 CD.1 

 
No se accede a lo solicitado en el escrito allegado el 24 de noviembre de 
2021, por cuanto el mandamiento de pago se encuentra ejecutoriado.  
 
Previo al emplazamiento del demandado y comoquiera que de acuerdo 
a la guía No. 1100001651 (arc 8), el documento remitido en esa 
oportunidad se envió  a otra dirección, a saber: la calle 2 A BIS No. 53 
A -70 localidad Puente de Aranda, se autoriza al actor a notificar en 
debida forma en dicha dirección. 
 
Una vez se obtenga el resultado de la notificación anterior, ingrésese al 
despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)   

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00513 CD.1 

 
Téngase en cuenta que el demandado WILLIAM ANDRÉS MORALES 
CASTELLANOS, se notificó del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente, de conformidad con el inciso 2º del art. 301 del C.G.P.  
  
Por otro lado, se reconoce personería al abogado MANUEL CAMILO 
ORTIZ HERNANDEZ como apoderado judicial del demandado, en los 
términos y para los fines del poder conferido (Arc. 5).  
  
Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que el demandado 
contestó oportunamente la demanda, el 11 de agosto de 2021, y 
propuso excepciones de mérito.  
 
Asimismo, el 25 de agosto de 2021, la apoderada actora descorrió en 
tiempo el traslado de las excepciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 del 2020.  
 
En firme la providencia, ingrese nuevamente el proceso al despacho, 
para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00603 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de agosto de 
2021, a favor de la demandante GRUPO STROM COLOMBIA S.A. LIGTS   
DESIGN y contra la sociedad ILUMINACIONES MEGA LED, que se 
notificó del mandamiento de pago de conformidad al artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, el 15 de septiembre de 2021 (Arc. 10,11, y 12) y 
guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
   

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de GRUPO STROM COLOMBIA S.A. LIGTS DESIGN contra 
ILUMINACIONES MEGA LED, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $150.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00625 

 

En atención a lo solicitado por las partes mediante escrito allegado, 
el 23 de septiembre de 2021, y al cumplirse los requisitos del numeral 
2º del artículo 161 del C.G.P., se RESUELVE:    
   

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso de un (1) año, a partir de la fecha 
de radicación del documento esto es, 2 de septiembre de 2021.  
   
Sin condena en costas y perjuicios por haberse coadyuvado la solicitud 
por la pasiva.   
  

Permanezca el proceso en la secretaría hasta el momento en que se 
cumpla el término atrás señalado.   
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00637 CD.1 

 
Previo a tener por notificado al demandado DAVID CARLOS OSPINA, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, expedido por el Gobierno Nacional, acredítese el envío de la 
providencia a notificar y copia de la demanda como mensaje de datos.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00799 CD.1 

 

Previo a tener por notificado al demandado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la parte interesada 

aporte en copia legible dicha notificación, acreditando además el acuse 

de recibo y/o constancia de entrega del mensaje.  

  
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1140 CUA. 1. 
 

 

I.- ASUNTO 
 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, contra el auto proferido el 27 de enero 

de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, pero se negó la 

orden de apremio respecto a los intereses de plazo, por encontrar que, de 

acuerdo al tenor literal del pagaré, la fecha de creación y de vencimiento 

del instrumento son coincidentes. 

 

 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

 

Argumenta el recurrente que si bien es cierto que la fecha de creación y de 

vencimiento del instrumento coinciden, también lo es que las partes 
pactaron, tanto en la carta de instrucciones como en el título valor, que 

este podía ser llenado bajo los lineamientos del artículo 622 del C. de Co; 

agregó que no se trata de una obligación otorgada y exigida el mismo día, 

que el pagaré fue debidamente diligenciado, conforme a las instrucciones 

impartidas por el deudor, dentro de las que se encontraban  las siguientes: 
el espacio correspondiente al literal a) podía ser llenado por el capital 

pendiente de pago; el espacio del literal b) correspondería a la suma 

adeudada por los intereses generados sobre el capital, y el literal c) con la 

fecha de vencimiento, que sería la misma en la que se llenaran los espacios 

en blanco, tal y como se hizo. 

 

III.- CONSIDERACIONES 
 

En orden a decidir es importante señalar que para librar mandamiento de 
pago, además de la demanda en forma, se requiere de título que preste 
merito ejecutivo, el que, a voces del artículo 422 del C.G.P., es el documento 
que contiene la obligación de manera clara, expresa y exigible. 
 
Tratándose de títulos valores, es necesario que concurran tanto los 
requisitos generales previstos en el artículo 621 del C. de Co., como los de 
carácter especial, contemplados en el mismo estatuto para cada tipo de 
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instrumento. En el caso del pagaré, los requisitos particulares están 
regulados por el artículo 709 ibídem. 
 
Así mismo, es preciso señalar que los títulos valores, como el que nos atañe, 
se encuentran regidos por el principio de literalidad, en virtud del cual se 
delimita el contenido, la extensión y la modalidad del derecho y obligación 
que en él se incorpora, de tal manera que las partes originarias o futuras 
que intervengan en la relación cambiaria, ya sea para adquirir o transferir 
el título, saben a qué atenerse y conocen el alcance del derecho o la 
obligación a que se someten, de suerte que la literalidad confiere certeza y 
seguridad a su transacción. 
 
En materia de intereses, estos constituyen el beneficio o ganancia que trae 
consigo el negocio para el acreedor, no obstante, no son de obligatorio pacto, 
es decir, que las partes pueden o no acordar tales réditos y/o pactar o no 
su monto o tasa. 
 
Los intereses de plazo son los causados durante el término otorgado al 
deudor para el pago, de modo que generan desde la fecha de creación del 
título y se extienden hasta la fecha de vencimiento. Los moratorios en 
cambio se causan a partir del vencimiento del título. 
 
De otro lado, es cierto que el artículo 622 del C. de Co., permite el 
otorgamiento de títulos valores dejando espacios en blanco, pero impone al 
tenedor legítimo el deber de diligenciarlos completamente, previo a ejercer 
la acción cambiaria, atendiendo para ello las instrucciones proporcionadas 
por el deudor. 
 
Tras examinar nuevamente el pagaré, se constata que este tiene como fecha 
de creación el día 17 de septiembre de 2021 y que esa misma data figura 
como fecha de vencimiento de la obligación que incorpora, luego es palmario 
que, ateniéndonos al tenor literal del documento, no consta allí que se haya 
conferido plazo alguno al deudor para el pago de la deuda. 
 
Ahora si eso no coincide con la realidad y más bien obedece a un error de la 
entidad demandante a la hora de confeccionar los documentos y/o 
diligenciar los espacios dejados en blanco, no puede esta sacar provecho o 
beneficio de su propio yerro. 
 
Porque el artículo 622 del C. de Co, sí permite a los intervinientes en la 
transacción, en ejercicio de su autonomía, concertar libremente los términos 
de su negociación y suscribir títulos dejando espacios en blanco, que serán 
completados si el deudor incurre en mora y/o en cualquiera de los eventos 
que voluntariamente convengan, acorde con las directrices que se 
proporcionen, como en el caso, pero estas instrucciones no pueden 
interpretarse en contravía de la naturaleza y definición legal de los conceptos 
o rubros que comprende la deuda.  
 
Así, si por esencia y definición los intereses remuneratorios son los réditos 
que recibe el acreedor durante el plazo que ha otorgado al deudor para el 
pago de la prestación, no tiene sentido que al completar los espacios del 
pagaré no se precise, con la claridad que exige el artículo 422 del CGP, desde 
qué fecha es que se causan tales intereses, máxime cuando el título valor, 
por sí solo, dada su autonomía, contiene y delimita, por su tenor literal, el 
alcance y quantum de la obligación. 
 
En ese orden, para que el acreedor pueda exigir intereses remuneratorios, 
el título mismo debe contener un plazo, pues de lo contrario tal monto no 
tendría razón de ser, atendiendo a su definición jurídica, de suerte que, aun 



tratándose de títulos suscritos con espacios en blanco, la fecha de creación 
debe corresponder o bien a aquella en que inició la mora del deudor o a 
aquella en que en verdad se suscribió el instrumento; en cualquier caso, 
deberá ser anterior a la fecha de vencimiento de la obligación. 
 
Como en este eventos una y otra data coinciden, no existe claridad en torno 
a cuál fue el periodo durante el cual fue que, presuntamente, se causaron 
esos intereses, pues no aparece ello determinado en el título valor, de ahí 
que, en tales condiciones, no era viable librar la orden de pago por ese rubro. 
 
Son suficientes las anteriores consideraciones para concluir que el auto 
recurrido se ajusta a derecho y no hay lugar a su revocatoria. 
 
 
Por lo expuesto se,  
 
 

IV.- RESUELVE 
 
MANTENER el auto recurrido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00081 

 

Se NIEGA el mandamiento ejecutivo, comoquiera que el título 
acompañado con la demanda no contiene una obligación clara, expresa 
y exigible a favor de la parte demandante y a cargo de los acá 
demandados. 
 
En efecto, obsérvese que el pagaré 14192, allegado con el escrito inicial, 
fue suscrito por los señores JORGE CANTILLO ROA y JOSEFINA 
GUTIÉRREZ, en calidad de obligados, personas distintas de aquellos 
contra quienes se dirige la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00103 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca 
constituida mediante Escritura Pública No. 1572 del 29 de julio de 
2019 de la Notaría 20 del Círculo de Bogotá D.C.), así: 
  
I. PAGARÉ No. CA 20841141 y CA 20841142 a favor de LUISA VEGA 
MORA contra GERMÁN HERNANDO DUITAMA ESCOBAR, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $5.000.000,oo por capital. 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de agosto de 
2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
II. PAGARÉ No. CA 20841143 y CA 20841144 a favor de EDELMIRA 
PUERTO DIAZ contra GERMÁN HERNANDO DUITAMA ESCOBAR, 
por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.000.000,oo por capital. 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de agosto de 
2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
III.  PAGARÉ No. CA 20841148 y CA 20841147 a favor de 
EDELMIRA PUERTO DIAZ contra GERMÁN HERNANDO DUITAMA 
ESCOBAR, por las siguiente sumas: 
 

1.-) $5.000.000,oo por capital. 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de agosto de 
2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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IV. PAGARÉ No. CA 20851831 y CA 20841139 a favor de LUISA 
VEGA MORA contra GERMÁN HERNANDO DUITAMA ESCOBAR, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $10.000.000,oo por capital. 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de agosto de 
2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. Se 
ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-
20437649 ubicado en la calle 130 No. 126-96, apartamento 102 
Bloque 22. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 
dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce a la abogada FLOR ALBA PINILLA CORTÉS, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporten los títulos valores en 
original.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo – Obligación de suscribir documentos  
No. 2022-00105 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:    
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:   
 
1. Modifíquese la minuta aportada, en lo que atañe al precio, forma de 
pago y entrega del inmueble, de suerte que resulte acorde con lo 
convenido por las partes en el contrato de promesa de compraventa y 
con la realidad del negocio, esto es, con las prestaciones que hasta 
ahora se han ejecutado. 
 
Aporte la minuta en documento separado, de modo que resulte 
completamente legible. 
 
2. Amplíe los hechos de la demanda, informando si el inmueble objeto 
del contrato de promesa fue entregado de forma anticipada al 
promitente comprador, en cuyo caso deberá indicar las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que ello se produjo. 
 
3. Allegue certificado de tradición y libertad del bien inmueble 
prometido en venta, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
4. Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito.  
 
5. Manifieste, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el título 
original cuya copia digitalizada acompañó – contrato de promesa de 
compraventa – y que está en capacidad de aportarlo cuando el 
despacho así lo requiera. 
 
6. Acredite que está en capacidad de pagar el saldo del precio 
convenido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00106 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Reformule la pretensión 2, en el sentido de solicitar por separado 
los intereses de plazo y moratorios, además, deberá indicar desde qué 
fecha y hasta cuando se calculan cada uno de tales rubros, y la tasa 
aplicada 
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
3.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00108 CUA. 1. 

 

Al examinar la factura allegada como base del recaudo, se constata que 
no reúne los requisitos sustanciales previstos en los artículos 773 y 
774, modificados por ley 1231 del 2008 y demás concordantes, 
concretamente el relativo a la fecha de recibo de la factura por parte 
del destinatario o receptor del servicio. 
 
En efecto, las normas citadas disponen:  
 
ARTICULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 
Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan los siguientes: (…) 
 
2. La fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre, 
o identificación o firma de quien sea el encargado de recibir 
según lo establece la presente ley. 
 
 
(…) 
 
 No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectara la 
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (Destaca el 
juzgado). 
 
A su turno, el artículo 773 del mismo estatuto prevé: 
 
“ARTICULO 773. ACEPTACION DE LA FACTURA (…) El comprador o 
beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido 
de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico.  
 
Igualmente deberá constar el recibido de la mercancía o del servicio por 
parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o 
en la guía del transporte, según sea el caso, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibido. 
 
(...) 
 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien 
sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, 
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según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
recepción. (…)”. (Destaca el despacho). 
 
Así, se ratifica que no es posible emitir la orden de pago reclamada, por 
cuanto el documento acompañado no goza del carácter de título valor, 
por ausencia de uno de los requisitos especiales que exige la legislación 
que gobierna a ese tipo de instrumentos. 
 
 
De acuerdo con lo anotado se 
 
 

RESUELVE 
 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: ae0b88559dff083cb77eaf39242ce1612307a247676b9e6540a899590d5fa399

Documento generado en 17/05/2022 03:32:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00109 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Reformular las pretensiones, teniendo en cuenta que el pago de la 
obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar el capital de las cuotas vencidas, los intereses de plazo y 
demás conceptos que comprendan, mes a mes, conforme al tenor literal 
del instrumento allegado como base del recaudo.  
   
2.- Si es que el total de las cuotas pactadas no se hallaren vencidas al 
momento de presentar la demanda, deberá manifestarse si se hace uso 
de la cláusula aceleratoria y, en ese orden, determinar el valor del 
capital acelerado, precisando desde cuándo se hace uso de dicha 
prerrogativa – la de declarar el plazo vencido-. 
 
3.- Alléguese la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito. 
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera.  
  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00111 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PLANEACIÓN ESTRATEGICA 
Y TECNOLOGIAS AMBIENTALES PLANETA S.A.S. E.S.P. contra SEMAD 
S.A.S., por las siguientes sumas: 
 
 
FACTURA No. FVP 4613 
 
1.-) $3.503.484,oo por capital. 
 
2.- ) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de la 
factura (19 de agosto de 2021) hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a lo abogado OSCAR DAVID HERNÁNDEZ BELLO, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid-19, 
sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para requerir, en 
cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00111 
DF 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27142f78b67ba765a40b5cb129b51430dad383ee4c1174c797de4256dfb5a32a

Documento generado en 17/05/2022 04:17:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

      
 

EXP. Verbal sumario de responsabilidad civil extracontractual  
No. 2022-00112 

 
 
Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales previstos en el 
art. 82 del C.G.P., el Despacho dispone: ADMÍTASE, por el 
procedimiento verbal sumario, la demanda de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL – Contrato de seguro - de MARÍA CONSUELO 
DÁVILA TAPASCO y JHON JAIRO MADRID CASTRILLÓN contra la 
COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación podrá surtirse conforme con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
 
Se reconoce al abogado LUIS ENRIQUE LENGUA GAÑÁN, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00114 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de NEXSYS DE COLOMBIA 
S.A.S. - contra BF TIENDAS S.A.S. – (Antes GRUPO ACR S.A.S) y 
ANA MARÍA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $14.802.991,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 14 de 
julio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada JENIFER CORTÉS SALCEDO, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00114 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00115 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JORGE ARMANDO 
CUEVAS CUTIVA contra JONATHAN DAVID BELTRÁN ARIZA por las 
siguientes sumas: 
 
 
1.-) $10.000.000 por capital representado en la letra de cambio base 
del recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de plazo generados sobre el capital, desde el 5 de 
enero de 2021 hasta el 5 de junio de 2021, a la tasa equivalente al 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 

 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital desde el 6 de junio de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00115 
 
DF 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00116 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HUMBERTO ORTIZ 
DUARTE contra JAIME ENRRIQUE GONZALEZ DAZA, por las 
siguientes sumas:  
  
  
1.-) $30.000.000 por el capital incorporado en las letras de cambio que 
se relacionan a continuación: 
 
 

LETRAS 
Nos. 

VENCIMIENTO VALOR 

Sin número  10/08/2019 $10.000.000 

Sin número 10/09/2019 $20.000.000 

TOTAL $30.000.000 

 
2.-) Los intereses de mora causados sobre el capital, desde el día 
siguiente de vencimiento de cada título, hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
  
3.-) Por los intereses de plazo generados sobre cada uno de los 
capitales, desde el 10 de octubre de 2018 hasta la fecha de vencimiento 
de cada uno de los títulos, a la tasa del interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce personería al abogado HENRY LISANDRO GONZÁLEZ 
PÁEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.   
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00116 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4  

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
  

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
  

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00117 

  
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:   
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
TRADING ALUMINIUM GLASS S.A.S., KEVIN DANIEL TELLEZ OSORIO y 
JORGE ARMANDO TELLEZ EBRATT, por las siguientes sumas:  
  
PAGARÉ No. 4670088782 

  
1.-) $20.951.163,oo por capital.  

  
2.- ) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento, esto es 
22 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   
 
PAGARÉ No. 4670088778 

  
3.-) $5.783.034,oo por capital.  

  
4.- ) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento, esto es 
19 de septiembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

mailto:CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 
como endosataria en procuración de la demandante, en los términos y para 
los efectos del poder aportado.  
  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid-19, 
sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para requerir, en 
cualquier momento, que se aporte título valor en original.   
  
NOTIFÍQUESE (2)  
  
  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF  
  

  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00119 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DE SAN ISIDRO P.H. contra SANDRA 
XIMENA ESCOBAR y FABIO NEBARDO PAEZ MURCIA, por las 
siguientes sumas:   
  
1.-) $5.288.918,oo por las cuotas ordinarias de administración y 
sanciones (multas) que se determinan a continuación:    

 
DÍA/MES/AÑO VALOR CUOTA 

 SALDO CUOTA DE 
ADMINISTRACION  

MAYO 2019 
$ 6.318,00  

MULTA MAYO 2019 $ 82.800,00  

31/06/2019 $ 170.000,00  

31/07/2019 $ 170.000,00  

31/08/2019 $ 170.000,00  

30/09/2019 $ 170.000,00  

31/10/2019 $ 170.000,00  

30/11/2019 $ 170.000,00  

31/12/2019 $ 170.000,00  

MULTA DICIEMBRE 
2019 $ 82.800,00  

01/01/2020 $ 180.000,00  

28/02/2020 $ 180.000,00  

31/03/2020 $ 180.000,00  

01/04/2020 $ 180.000,00  

31/05/2020 $ 180.000,00  

30/06/2020 $ 180.000,00  

30/07/2020 $ 180.000,00  

31/08/2020 $ 180.000,00  

30/09/2020 $ 180.000,00  
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31/10/2020 $ 180.000,00  

MULTA OCTUBRE 
2020 $ 87.000,00  

30/11/2020 $ 180.000,00  

01/01/2021 $ 186.000,00  

28/02/2021 $ 186.000,00  

31/03/2021 $ 186.000,00  

01/04/2021 $ 186.000,00  

31/05/2021 $ 186.000,00  

30/06/2021 $ 186.000,00  

31/07/2021 $ 186.000,00  

31/08/2021 $ 186.000,00  

30/09/2021 $ 186.000,00  

30/09/2021 $ 186.000,00  

TOTAL $5.288.918,00 
 

 
2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 
3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada LIZ ANDREA BLANCO CHARRY, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte el título en original.   
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00121 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, comoquiera que, al tenor del 
artículo 430 del CGP, a la demanda debe acompañarse documento que 
preste mérito ejecutivo a la luz del artículo 422 del mismo estatuto, 
mismo que no se aportó en el caso, pues solo se radicó el escrito de 
demanda, sin anexo alguno. 

De acuerdo con lo anotado se 
 

 
RESUELVE 

 
 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00122 
 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, en consideración 
al factor territorial.  
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos 
contenciosos es el juez del domicilio del demandado. Así mismo, de 
acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos que 
involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  
 
En este caso, se tiene que el domicilio de la parte demandada se 
encuentra en la ciudad de Medellín (Antioquia), como fue informado en 
el acápite de notificaciones, además, en el título base de la ejecución se 
estipuló que el cumplimiento de la obligación debía producirse en esa 
ciudad; luego, atendiendo los criterios reseñados, el competente para 
conocer de este asunto es el Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de ese lugar.  
 
Por demás, obsérvese que del contenido integral de la demanda emerge 
que fue al juez de esa municipalidad al que se dirigió la demanda. 
 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Medellín, Antioquia. Ofíciese. Déjense las constancias del caso.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00125 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra DANIELA 
GÓMEZ NARANJO por las siguientes sumas: 
 
1.-) $11.805.993,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (16 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
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El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00125 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dec352b86353f3d834b17815fe59996654df9679b15ef9fcf4c28fdb47fa2b40

Documento generado en 17/05/2022 04:17:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00126 
 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JULIÁN 

ANDRÉS VILLAREAL OSORIO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $22.719,187 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (16 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00128 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JULIÁN 
ANDRÉS ARANGO SANTA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.123,618 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (16 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00129 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra DIEGO 
JULIAN RUBIO SALCEDO por las siguientes sumas: 
 
1.-) $15.245.116,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (16 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00129 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00130 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra HUGO ALEX 
GARCÍA GONZÁLEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 14.964,315 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (16 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00153 CUAD.1 

  

Atendiendo el escrito allegado el 9 de mayo de 2022, en el que se solicita 
la terminación del proceso de la referencia, y teniendo en cuenta que 
no se ha emitido auto alguno, el despacho se abstiene de calificar la 
demanda y, en cambio, accede a dar por finalizado el trámite, por pago 
total de la obligación. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
 
Archívense las diligencias. 
  
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00198 

 

Revisada la actuación, observa el despacho que el asunto de la 
referencia fue remitido a este estrado judicial por un error de la Oficina 
de Reparto, pues el proceso de la referencia fue asignado al Juzgado 66 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, tal y como 
se desprende del acta de reparto que reposa en expediente, en 
consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, por 
las razones indicadas.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, de manera inmediata, devuélvase el 
proceso al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para 
los Juzgados Civiles y de Familia- Oficina de Reparto, con el fin que sea 
remitida a la autoridad judicial a la que le fue asignada según acta de 
reparto - Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE MAYO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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